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L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N3O-2O22

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Elecutivo

Convocatoria No. o06 | 2O22

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N3O-2O22

Junta Públ¡ca de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N30 -2022, rclalivo a la obra: Construcción de Pavimento Asfáltico del
camino rural Otates - Cacateco, municipio de Hueiutla de Reyes; ubicada en la localidad de
Cacateco, Municipio de Huejutla de Reyes, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la
contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con
cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. S EFIN P-A- FAISEIGI-2O22-15O5-OO229, de fecha O1 de

iunio de 2022, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de
la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. siendo las 13:OO horas del día 29 de junio de
2022; en cumpl¡m¡ento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta,

Pachuca, Hidalgo; las personas física y moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres.
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a

esta licitac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y Contratoy

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracc¡ones ll y X de la
nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial, g{lov

Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3, 4. 5, 6 fracción ll incisó
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial med¡ante Acuerdo Delegatorio
de Fqcultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N3O-2O22

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo

dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta

licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y

Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al del Poder Eiecutivo del

Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para eiecutar los

trabajos de la obra que nos ocuPa, es:

"Hugo Alberto Cruz Estévez"

ochenta v ocho pesos 621100 M.N.)

En virtud de lo anterior, el lic¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por Ia cantidad de: $13'538.926.80 (Trece millones quinientos tre¡nta y ocho

m¡l novec¡entos ve¡nt¡sé¡s pesos 8O/1OO M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 124 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a partir del día 13 de iulio de 2022 
/J /

se hace constar que se adjunta como Anexo No.'1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante l/
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adiudicación del contrato de la , il
obra pública a precios un¡tar¡os y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la ,/f
proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de "/
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para '
el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en Ia Ley de Obras Publicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contr

resoectivo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual man¡fieste bajo protesta de decir verdad que no

desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo,

con la formalización del contrato correspond¡ente no se actualiza un conflicto de interés. Lo anterior para

dar cumplim¡ento al artículo 49 fracciones lX, X y últ¡mo párrafo de la Ley General de Responsabilidades

Administrativas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependenc¡a, -\
los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de Programas de fü--
Obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.87.5, Colonia iY
Venta prieta. C.P.42O8O, Pachuca de Soto. Hidalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extensiones 8742,8681v -
teléfo ón (01-771) 117-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que

contrato correspondiente. el cual se estima ser firmado a partir del día 30 de iunio 2022, asi
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N3O-2022

mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los
trabajos, los elementos suf¡c¡entes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡stido a esta
Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
notif¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocanre por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar. se da por concluida la presente Junta siendo las
13:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interv¡nieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordena

La D¡rectora de Licitaciones y Contratos Por la Un¡tarios

González

Por el Órgano Interno de Control en la SOPOT. Por la Dirección General de Control v Enlace

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presentó

Ex Centro M¡nero, Col. Venta prieta, edif¡c¡o Ho. Z-B planta ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,

Tel.: 01 (7n) 717 8OOO, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx

on{e,

rq.,

L.D. Ma. Gúadalupe Vite Silvestre

I de Conservación de
Carreteras Estatales

No se presentó



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N30-2O22

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidaloo

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

No se presentó
ri

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se oresentó

Por la
Tra

No se presentó

Por los licitantes part¡cipantes

Nacional de la Industria de

Nombre Farma

Agregados e Infraestructura de México, S.A. de
c.v.

Hugo Alberto Cruz Estévez

Grupo Constructor Gelzen, S.A. de C.V.

José Lázaro López Alarcón

No se presentó

No se presentó
Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de ¡a Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la
Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N3O-2022, cofiespondiente a la Obra: Construcc¡ón de Pav¡mento Asfált¡co del cam¡no rural
Otates - Cacateco, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la local¡dad de Cacateco, Munic¡pio de Hueiutla de Reyes,
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S€cret¡rls do Obra¡ Públ¡cas
y Ordonamlonto Torrltorial

DTRECCTÓil GEtrERAL DE ADTIilTSTRACIóil
DE PROGRATAS DE OBNA

Goblerno del Ertado de Hidalgo
Secret r¡a do Obrar Públlcer y Orden m¡ento Territorial

Fallo del Procedlmlemo por Llcitació¡ Públlca
o. EO-SOPiOT-il3O-2O':¿2

Convocetor¡s I o. ú6,1 2C:22
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tat¡va 'dictamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra
pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de iunio de 2022, en las oficinas de la Dirección
de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administráción de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro M¡nero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-

SOPOT-N3O-2O22, para la adjudicación de la obra pública, Construcción de Pav¡mento Asfáltico del camino
rural Otates - Cacateco, municipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad de Cacateco, Município de
Hueiutla de Reyes, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

y los

fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los l¡citantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme



DIRECC'Óil GEÍIERAL DE ADüITIISTNACIóÍI
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gob¡o?no del E.tedo de HHalgo
Secret¿rla de Obrar Públlc* y Orden¡m¡emo Terrltorial

Fallo del P¡oced¡ñlento por L¡cit¡ción Públlca
Io. EO-SOFOT-N3O-2O'42

GonYocatorle ll o. OO6,|20/X2
cumplimiento de las obligaciones respect¡vas.

t.

t.1.-

Reseña cronológ¡ca de los actos del procedimiento del presente procedimiento por L¡citación Pública.

Los recursos financ¡eros para la adjudicación y contratación de la obra ob¡eto del presente proced¡miento
por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el of¡cio
No. SEFINP-A-FAISE/Gl-2022-1505-00229 de fecha 01 de iunio de 2022.

Que con fecha 13 de Junio de 2022, se públicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página de
internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. O0612022 la cual se pone a disposición de
los interesados a part¡cipar en el Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N3O-2O22, en
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de Pavimento Asfált¡co del camino rural otates
- Cacateco. nnrnicipio de Huejutla de Reyes; ubicada en la localidad de eacateco, Municipio de
Hueiutla de Reyes. Estado de Hidalgo.

Las bases del procedimento por licitac¡ón publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día 17 de junio del2022.

Con fecha 17 de junio de 2022 a las 10:O0 horas, se llevó a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán los
trabaios.

1.2.-

t.3.-

t.4.-

determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 006.120.22, del Procedim¡ento por L¡citac¡ón Pública No. -N3O-2O22 , en
de la obra pública: Construccón de Pavimento Asfált¡co del camino rural mun¡c¡pio de

ubicada en la localidad de Cacateco, Munic¡pio de Huejutla de Reyeg Estado d€

1.5.- Con fecha 2o de junio de 2022 a las 13:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras \
Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km. Df
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de t1 

'

control, func¡onarios públicos invitados. así como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose \
oresente:

1.- Construcción, Edificación y Aire Acondicionado TARIh4OYA, S.A. de C.V.
2.- Ed Wynn Juárez Lozano
3.- Grupo Constructor Gelzen, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 24 de junio de 2022 a las 13:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y

2122
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S€cret¡rfa do Obras Públ¡ca3
y Ordgnamlsnto Terrltor¡al

DTREOCIÓil GEÍIERAL DE ADTIÍIISTRACTó¡
DE PT(rcRATAS DE OBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hidalgo
secret¡r¡o d€ obras Públlcar y Ordonam¡emo ToÍltor¡al

F¡llo del Procedimiento por Licitaclón PúHlc¡
llo. EO-SOPiOT-II3O-2O':¿2

Convoc.tor¡e o.OOl',l2lüE2
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Agregados e Infraestructura de México, S.A. de C.V.

2.- Hugo Alberto Cruz Estévez

3.- Grupo Constructor Gelzen, S.A. de C.V.

4.- José Lázaro López Álarcon

1.7.- Se proced¡ó a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya propos¡c¡on se desechó y quedó asentado en el acta de la iunta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 24 de lunio de 2022 a las 13:OO horas:

1.- Ningun Lic¡tante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

x- -1
E:!EStrt-r"t

*:T"13*-

<j-1
-v
c.-v

-1\
\-)

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin

t.v.A
Plazo de E¡ecución en Días

Naturales.

Agregados e Infraestructura
de México. S.A. de C.V.

$ll',826,223.21

124 días naturales inicio 13 de julio de
2022 y tetminac¡ón 13 de noviembre
de 2022.

2.- Hugo Alberto Cruz Estévez $11',671.488.62

124 días naturales inicio 13 de julio de
2022 y letminación 13 de noviembre
de 2022.

3.-
Grupo Constructor Gelzen,
S.A. de C.V.

$11',688,912.11

124 días naturales inicio 13 de julio de
2022 y terminadón 13 de noviembre
de 2022.

4.- José Lázaro López Alarcon $11',310,736.ss

124 días naturales inicio 13 de julio de
2022 y te(minación 13 d2rloviembre
de 2022. r----'. /'/
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DIRECCIóT GEÍIERAL DE ADTITISTRACIÓil
DE PR(rcNATAS DE OA¡A

Goblerno del E¡tedo de HHrlgo
Secretarla de Obrar Públlcar y Ordon m¡ento Terrltorbl

Fallo del Procedlmlemo por lJcltaclón Públice
to. EO-SOPOT-'{3O -20.212

Gonvocatorla Io. l,f,6,|2o'E2
En razón de lo anterior se procedió a ¡ealizar laz

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboracíón del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. se proced¡ó a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 27 y 28 de Junio del 2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los l¡citantes: l.-
Agregados e Infraestructura de México, S.A. de C.V.,2.- Hugo Alberto Cruz Estévez, 3.- Grupo Constructor
Gelzen, S.A. de C.V. y 4.- José Lázaro López Álarcon, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técn¡cos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitación pública y en los criterios de
la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las
Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, articulo 42 fracciones la la ll,
inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación/se

\

.[.

)
retactona.

11,1.- Agregados e Infraestructura de México, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento E-1.- orec¡o un¡tar¡o

Mot¡vo:
El l¡c¡tante anal¡za, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

Descripción del concepto

2022-1505.0005- ADQUISICION DE MATERIAL PARA BASE HIDRAULICA DE 1

CIII-CM PROVENIENTE DEL BANCO "AGREGADOS Y BASES DEL CENTRO
PLANTA DE TRITURADOS EL CHAPULIN, (L.A.B.). INCLUYE: CARGA.

4/22
determinar elfallo de la Convocatoria No. 00612022, del Procedimiento por L¡c¡tac¡ón

de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de Pavimento Asfált¡co del cam¡no rural

Clave

d%" A FINOS,

S.A. DE C.V.'

ubicada en la localidad de Cacateco, Mun¡cipio de Hue¡utla de Reyes, Estado de



8oc:.t.rL d. Obr¡. Públlcrr
y Ord.nrmlcnto T.rrltorlal

DINECCIÓil GEÍIERAL DE ADN¡il¡STRAC¡Ó]I
DE PNOGRAIIAS DEOARA

Clave

CMcO272

i

[l

\

{

2.-

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secret¡rie de Obrer Públlcer y Orden¡m¡emo Torrito¡ial

Fallo del Procedl¡nlento po? L¡c¡t clón Públlc¡
[o. EO-SOPOT-1r3O-2U22

Gonvoc¡torl¡ ll o. OOAI 2OiE2

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera la cantidad de 1.5714 m3/m3 de base

hidráulica (,..), lo que es incorrecto ya que para sum¡n¡stros se debe considerar ún¡camente 1.00
m3/m3, sin abundam¡entos y desperdicios
Además om¡te considerar maquinaria para la carga del material como lo requiere la especificación del
concepto de trabajo.

Descripción del concepto

APLICACION DE ARENA PARA POREO, EN FORMA MANUAL

Clave Descripción del concepto

EFC0167 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE CONCRETO REFORZADO CON JUNTA

HERMETICA DE HULE DE 48" (122 cm.) DE U, RESISTENTE AL ATAQUE DE LOS

SULFATOS, ADEMAS DE PASAR LAS PRUEBAS DE HERMETICIDAD Y DE

LABORATORIO CORRESPONDIENTE. LA CUAL DEBERA CUMPLIR CON LAS NORMAS
MEXICANAS VIGENTES QUE APLIQUEN, INCLUYE: FLETES, MANIOBRAS LOCALES,

EAJADO, INSTALACIONES Y PORCENTAJES DE RUPTURAS EN TUBERIA, MATERIAL,

MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que omite considerar las pruebas de hermeticidad de la

tubería; indicadas en la especificación del concepto.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de

5122

el fallo de la Convocatoria No. 006/2022, del Procedim¡ento por

de la obra pública: Construccón de Pavimento Asfált¡co del
No. EO-SOPOT-N3O-2O22 . en

- Cacateco, mun¡cip¡o de

Edificio No.2-B plañta báj¡,
Pachuca de Soto, Hgo.,

. Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que considera una cuadrilla de 1 oficial tornillero + 3
oficiales rastrilleros, compactador sobre neumáticos (...), compactador de asfalto (...) y pavimentadora
asfáhica (...) que no son los adecuados para la ejecución de este concepto de trabajo. j
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lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que
la información se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y
fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos
los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitac¡ón publ¡ca
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Precio Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, a).- no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el proced¡miento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecutivo
especificaciones generales y part¡culares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del
construct¡vo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza, destajos o precios globales
conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, e¡ecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
'^ deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

*-\f

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
as propuestas, se deberá considerar, entre otros. los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

6122

determinar el fallo de la Convocator¡a No. 00612022, del Proced¡miento por Lic¡tación Pública T-N3O-2O22 . en
de la obra pública: Construcc¡ón de Pav¡mento Asfált¡co del cam¡no rural

ubicada en la localidad de Cacateco, Mun¡cip¡o de Hue¡utla de Reyes, Estado de
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ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con
establecido en este reglamento, (..,).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2.
Requisita ¡ncorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos ind¡rectos

Motivo:
En l¡citante no calcula correctamente los conceptos:
ll.- Control de calidad
Vlll.- Segur¡dad e Higiene

En el numeral ll.- Control de calidad; inc¡so c.- Pruebas para concreto y aceros, en las oficinas de obra, incluye
un costo de $1OO,000.O0 que es excesivo para la partida de obras de drenaje y los insumos de concreto
premezclado t'c=25O kglcm2 cuyo volumen es de 20.60 m3, y al acero No. 3, 4 y 6 son 1,522.88 kgs., en el
numeral Vlll.- Seguridad e Higiene el costo de $13,386,24 de la mampara informativa no es correcto porque
incluye los sobre costos del costo directo de $2,105.61 y este se duplica al aplicar el porcentaje de indirectos en
cada análisis del orecio un¡tar¡o.

'on it\l
\\l\\l
ü

*

Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases de la presente l¡citación en su capítulo lV.- ll
Evaluación y adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 7.- Cuando la {
información solicitada de uno o varios de los documentos de la propuesta económica (E), no sean congruentes
entre sí, y en su caso con uno o varios de los documentos (T) de la propuesta técn¡ca.; 11.5.- E-5.-

Costos ¡ndirectos, fracción 3.- Cuando incluya algún cargo que por sus
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en los costos directos, fracción 5.- Cuando no incluya los costos de la seguridad, higiene y los señalamientos
provisionales en el periodo de ejecución de la obra, dentro y en el exterior de la obra.

Como lo establece el Reglamento de la Ley de Obras Publicas del Estado de Hidalgo, en el artículo 42.- En
general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios. se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

r----'. Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
-Q proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.2.- Grupo Constructor Gelzen, S.A. de C.V.

al No.l.
equ¡sita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio un¡tar¡o de los siguientes conceptos de traba

A/

L\

**\

)

$

,rClave

CMc0035

. El análisis del precio unitario es incorrecto, omite considerar el pago de regalías de préstamo

a determ¡nar el fallo de ¡a Convocatoria No. 00612022, del prccedim¡ento por Licitación pública

Descripción del concepto

009-E.03 Excavaciones de préstamo: b).- de banco: 2) material B

iud¡cac¡ón de la obra pública: Construcción de pav¡mento Asfáttico del camino rural
s; ubic€da en la local¡dad de Cacateco, Mun¡cip¡o de Hue¡utla de Reyes, Estado de

Md\ --*

!O.S€Por-N3O-2O22 , en /)
- Cac¿teco, municiOio de 

f
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Gobler¡ro del E¡tedo de Hidalgo
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Fallo del Procedlmlento por Licitación Públlca
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Descripción del concepto

ACARREO A 1er KM EN CAMION CON CARGA MECANICA DE MATERIALES ASFALTICOS Y

PETREOS SELECCIONADOS PARA LA CONSTRUCCION DE SUB-BASES Y BASES HASTA EL

SITIO DE LA OBRA. (MEDIDO COMPACTO)

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar maquinaria para la
carga del mater¡al. como se espec¡fica en el concepto.

Clave Descripción del concepto

3.-

I

\

4,

1

(.

4.-

CMCO272 Aplicación de arena para poreo, en forma manual.

El análisis del precio unitario. lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camión volteo para

el acarreo y riego de la arena que se util¡zará para el poreo en el tramo correspondiente

Descripción del concepto

086-L.02 Operaciones de construcción de las carpetas de concreto asfahico (Solo

tendido y compactado sin incluir mezclado): B) Compactadas al 1OO%.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un camión volteo para el

abastecimiento de la oavimentadora

Clave Descripción del concepto

EFCO167 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA DE CONCRETO REFORZADO CON I,UNTA

determinar el fallo de la convocatoria No. 00612022, del Proced¡m¡ento por Licitación 2O2. , er'l
- Cacateco, mun¡c¡g¡o de

Edificio No.2-B planta bata,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: O1 (71) 717 80OO, ext.819'l
wwwhidalgo.gob.m)(
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HERMETICA DE HULE DE 48" (122 cm.) DE O, RESTSTENTE AL ATAQUE DE LOS
SULFATOS, ADEMAS DE PASAR LAS PRUEBAS DE HERMETICIDAD Y DE
LABORATORIO CORRESPONDIENTE. LA CUAL DEBERA CUMPLIR CON LAS NORMAS
MEXICANAS VIGENTES QUE APLIQUEN, INCLUYE: FLETES, MANIOBRAS LOCALES,
BAJADO, INSTALACIONES Y PORCENTAJES DE RUPTURAS EN TUBERIA, MATERIAL,
MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar las pruebas de hermeticidad de la
tubería requeridas en la especificación del concepto.

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases dél
procedimiento por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios d
evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por:
a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la
evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en
las bases de lic¡tación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la oue satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos reoueridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica
pn el Capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; Numeral f i.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Precio Un¡tar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tar¡os, a).- no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integrac¡ón, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos

directos, a).-no se analice a ietalle cada concepto de trabajo, haciendo rn de.gtse detallado del elemento
construct¡vo, e incluya un¡dades de medida como: lotes, salida, pieza, destajos o prec¡os globales por
conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 17o.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme

t0/22
determinar el fallo de la Convocator¡a No. O0612022, del Ptoced¡miento oor Licitación

adjudicación de la obra pública: Construcc¡ón de pav¡mento Asfált¡co del cam¡no rural
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especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...). 

I

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado¡,1
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los\\
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y \\
normas de calidad que determine la dependencia, (...). \\

\l\
El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

. ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas. requeridas por la convocante.

<? Causal No. 2.
Requisita incorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos

Motivo:
I l¡citante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, en oficina central, en

él rubro de gastos de oficina, integra un gasto de $9,496.47 por concepto de Estudios e Invest¡gac¡on, y en
oficinas de campo, en el rubro de de gastos de oficina, integra un gasto de $9,496.47 por el mismo concepto,
los cuales no aplican, por no estar claramente identificados y en consecuencia no son gastos necesarios para la
ejecución de la obra.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica en su
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica. fracción 1.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación

I t/22
ina¡ el fallo de la Convocatoria No. 006/2022, del procedimiento por L¡c¡tacion 2022 , en

de la obra pública: Construcc¡ón de Pav¡mento Asfáltico del camino rural - Cacateco, mun¡c¡p¡o de

Edif¡cio No.2-8 planta bája,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,
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adjudicación; j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡s¡tos solicitados en las bases del procedimiento por
licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos solicitados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca,;
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados en cada uno de los
documentos que la integran; numeral 11.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracción 1.- Cuando para su determ¡nac¡ón:
a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo tercero: análisis, calculo e integración de los
precios unitarios y la sección lll.- el costo indirecto del regli¡rnento, b).- no corresponda a los gastos generales
necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos d¡rectos que realiza el contratista,
f racción 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determinado por conceptos claramente defin¡dos.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios. se haya realizado de acuerdo con lo
en este reglamento, (...).

iel artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.3.- José Lázaro López Álarcon

Causal No. I
Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

t2/22

determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. 00612022, del Procedimiento po¡ Lic¡tación Pública -N3O-2O22 , en
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Motivo:
Los dictamenes de la SICT del laboratorio de control de calidad, no cumplen con las fechas de vigencia dentro
de los 3 años anteriores a la fecha de la publicación de la convocator¡a, por la siguiente causa:

Para acreditar la documentación del laboratorio de Control de Calidad, el l¡citante anexa tres dictamenes de la

SICT:
. Cuatro con especialidad en "pavimentos hidráulicos" de fecha de 2015
. Uno con especialidad en "Asfaltos y Mezclas Asfalticas" de fecha 21 de Mayo de 2018

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, en el Numeral Z.- Calidad; (...) y

anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la Dirección General de Servicios Técn¡cos
del centro (SICT) conespondiente, y su vigencia debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años-

contados a oartir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de oresentación de la

orooosición.

Por lo anterior la emisión de dichos dictamenes de la SICT deberán estar comorendidos en los años 2019-2020-
2021 o 2022.

La aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

3).-. Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la

--rC)) verif icación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra\}f-\
\ Bór lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;

Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco

establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglámento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad
vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de lic¡tación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya
la información, y requis¡tos sol¡c¡tados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en

lo individual esté incomDleto.
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Fallo del Procedlmlento por Llclteclón Públice
flo. EO-SOFOT-ü3O-2O22

Gonvocatorla Il o. 0,l¡6.12l' :82

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se
ajuste sustancialmente a los requ¡sitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral
8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la
Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas
similares a la obra que se licita, y debe estar comprend¡da en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la
fecha de publicación de la convocator¡a y estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposicrón.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones se deberán considerar,
entre otros, los s¡guientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la ¡nformac¡ón solicitada.

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...), requeridas por la convocante;

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento E-1.- orec¡o unitar¡o

¡citante anal¡za, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

\ñ-N{
\

Clave

CMcOO92

Descripción del concepto

OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS EXCAVA DE

LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE, AMPLIACION Y/O MIENTO

(
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Gobier¡ro del Est¡do de Hldalgo
Secretari¡¡ de Obrac Públlcar y Orden¡m¡ento Térritor¡¡¡l

Fallo del Procedlm¡snto por L¡c¡tecftón Rública
to. EO-SOPiOT-il3O-2O2'2

conYoc.toll¡ ll o. ool',l2o/:22

DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES,

ESCALONES, DESPALMES, PRESTAMOS DE BANCOS, DERRUMBES. CANALES Y DEL AGUA

EMPLEADA EN COMPACTACIONES: D) PARA CUALQUIER DISTANCIA, DE MATERIALES DE

PRESTAMO DE BANCO PARA LA CONSTRUCCION DE LA CAPA SUBRASANTE Y PARA

COMPLETAR LA CONSTRUCCIÓN DEL CUERPO DEL TERRAPLEN, MEDIDO COMPACTO: 1)

PARA EL PRIMER KILOMETRO.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera excavadora para la carga, lo
que es incorrecto, debido a que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3

normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.01.01 Terracerías

de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso 009-1.- Acarreos
para terracerías y que establece: en el inciso 009-1.02, sobre acarreo de los materiales... y que nos

refiere al inciso 3.01.01.008-H.02.- El pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente al

transporte (...).

Clave Descripción del concepto

OO9-I.02 SOBREACARREO DE LOS MATERIALES PRODUCTO DE LAS EXCAVACIONES DE

LOS CORTES, ADICIONALES ABAJO DE LA SUB RASANTE, AMPLIACIÓN Y/O ABATIMIENTO

DE TALUDES, REBAJES EN LA CORONA DE CORTES Y/O TERRAPLENES EXISTENTES,

ESCALONES, DESPALMES, PRESTAN4OS DE BANCOS, DERRUMBES, CANALES Y DEL AGUA

EMPLEADA EN COMPACTACIONES: 2) PARA LOS KM. SUBSECUENTES.

\
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2.-

El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que considera excavadora para la carga, lo
que es ¡ncorrecto, porque no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas
para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la

S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OO9-1.- Acarreos para

terracerías y que establece: en el inciso 009-1.02, sobre acarreo de los materiales... y que nos refiere al

inciso 3.01.01.008-H.02.' El pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...),

ts/22
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Clave

CMcOOS3

Clave

2022-1505-OOO5-
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Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secrótar¡a do Obrar Públlcat y Ordemm¡emo Terrhor¡al

Fallo del Procedlmlemo por Llcltaclón pública
o. EO-SOFOT-N3O-2OI¿2

Gonvoc¡torla flo. OOG|2O:Z2

Descripción del concepto

oo9-F.04 FORMACTÓN y COMPACTAC|ó¡1, n) Or TERRAPLENES ADTCTONADOS
CON SUS CUÑAS DE SOBREANCHO:3) PARA 95%

\
q

o Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un camión pipa para la
incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T., y que establece: en el inc¡so 009-F.04, que nos refiere al inciso 3.01.01.005-H.03.- La
formación y compactación de los terraplenes de la capa superior de los terraplenes cuya parte inferior
fue construida (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: formación del terraplén
incluyendo el extendido del material en capas; la incorporación del agua empleada en la compactación,
compactac¡ón de capas al grado fijado y/o el ordenado.

CMcOO6T OO9-F.07.- Mezclado, tendido y compactac¡ón de la capa subrasante formada con
material seleccionado: A) de la elevación de subrasante en cortes y diagonal o
terraplenes existentes: 2) para el 95 %

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar la pipa para ra
incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalac¡ones parte 3.01 CaÍeteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías
de la S.C.T., y que establece: en el inciso OO9-F.07, que nos refiere al ¡nc¡so OO5-H.06.- La formación de
la parte de los terraplenes, (...) Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: acamellonado,
incorporación del agua, mezclado, tendido, compactac¡ón al grado fi¡ado, (...).

tÍl
3/---"^ ---\..-.-

_¡

Descripción del concepto

ADQUISICION DE MATERIAL PARA BASE HIDRÁULICA DE 1 Y," A
PROVENIENTE DEL BANCO 'AGREGADOS Y BASES DEL CENTRO S.A.
PLANTA DE TRITURADOS EL CHAPULIN, (L,A.B.). INCLUYE: CARGA.

FINOS,

DE C.V.'

(

'?t6/22
el fallo de la Convocatoria No. 006/2022, del Proced¡miento por L¡c¡tac¡ón -N3O-2O22 . en
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Convoc¡torl¡ llo. l|l)612ú82
. Analiza ¡ncorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar maquinaria para la carga del material

como lo requiere la especif icación del concepto de trabaio.

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de
evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por:

a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adiudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la
evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en
las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface
sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2,- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcc¡ón; fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza, desta¡os o precios globales por

conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 17O.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

-{l especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio un¡tario se ¡ntegra con los costos directos

:I correspond¡entes al concepto de trabaio (...).
,2,

]t)¡.i como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los prec¡os unitar¡os para un trabajo determinado, I
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los I
trabajos, (...). todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y \

normas de calidad que determine la dependencia, (...).
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El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la ¡nformación solicitada¡

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El incumpl¡miento de las cond¡ciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos

Mot¡vo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos, en oficina central, en
el rubro de depreciación mantenim¡ento y rentas, integra un gasto de $112,978.23 por concepto de Obras de
beneficio social, que no aplica, por no ser gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos de la
oDra.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por lic¡tación publica en su

\canítulo lV.- Evaluación y adiudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción '1.- La

1! evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y

/ adjudicación; j).- lo establecido en las bases de licitác¡ón, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la

gfiormación se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases del procedimiento por
\icitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos solicitados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica
en su capítulo lV.- Evaluación y adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados

t8/22
el fallo de la Convocator¡a No. 006/2022, del Procedimiento por
de la obra pública, Construccón de Pav¡mento Asfáh¡co del
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documentos que la integran; numeral 1'1.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracción 1.- Cuando para su determinación:
a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo tercero: análisis, calculo e integración de los
precios unitarios y la sección lll.- el costo indirecto del reglamento. b).- no corresponda a los gastos generales

necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos directos que realiza el contrat¡sta,
fracción 2.- Cuando, a).- no se hayan estructurado y determinado por conceptos claramente definidos.

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42,- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectosr 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

\-1
!a'tU*tr¿,r-

Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, A fracción I

t9122
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DIRECCIÓT GEiERAL DE ADTTil¡STRACIóT
DE PNOGNATAE DE OBRA

Goblerno del E¡tedo de HHelgo
sec¡otarl¡ de Obr¡¡ Públlc¡¡ y Odon m¡onto Ter¡torLl

Falb del Procodlnlonto por Llclt clón Públlc¡
Io. EO-SOPTOT-N3O-2o:22

GonYoc.tortrr I o. ú612ü22
a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, ¡nc¡so A, f racción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto
base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Hugo Alberto Cruz
Estévez, resulta solvente por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡za sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de
$11'671,488.62 (Once millones seisc¡entos setenta y un mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 6211oo M.N.) sin
incluir el LV.A. y un plazo de ejecución de 124 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Hugo Alberto Cruz
Estévez, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $11'671,488.62 (Once
millones seiscientos setenta y un mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 62/1O0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un
plazo de ejecución de 124 días naturales.

lV.- Fecha. lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tar¡os, lo firmará
por un monto $11'671,488,62 (Once millones seiscientos setenta y un mil cuatroc¡entos ochenta y ocho pesos
621100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 124 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir
del día 30 de Junio del2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumol¡m¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra. sita en Ex-
Centro Minero, Ed¡fic¡o ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 exr.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

20122

el fallo de la Convocatoria No. 006/2022. del Proced¡m¡ento por L¡citación EO-SOPOT-NÍ¡O-2O22 . en
- Cacateco, muo¡cip¡o dede la obra Dública: Construcc¡ón de Pav¡mento Asfáhico del

ubicada en la localidad de Cacateco, Mun¡c¡p¡o de Hue¡utla de Reyes,

\--
$
\

$

\

(

4

A-j-



s.cr.t ¡f¡ d. Obr.r Públlc.!
y O:danrmlanlo f.rrhorl.l

DINEOCIÓil GETENAL DE ADT¡]IISTRACIÓT
DE PROGNANAS DE OBRA

Goblerno dcl E¡tado de H¡d¡lgo
Sec?et rb do Obru Públlcer y Ordemnl ento Terrltorl¡l

F¡llo del Proced¡m¡eilo por L¡c¡t clón Públlca
ilo. EO-8OPOT-7í3O-2O':22

Gonvoc.tor¡¡¡ ll o. OOAI2OIE

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te. del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públ¡cas y ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3. 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y.1,2,3,4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano de Hidalgo.

Emhe

Dlrector Gener.l do Ad¡nlnl¡rraclón
d€ Progran . de Obr.

de l¡ S.O.P. y O.T.

determinar el fallo de la Convocator¡a No. O0612022, delProced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón EO-SOPOT-N30-2O22 . en
- Cacateco, mun¡cip¡o dede l¿ obra pública: Construcci¡in de Pav¡mento Asfált¡co del cam¡no

Edif¡cio No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,

Tel.: 01 (7,1) 717 8OOO, ext.8l9l
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ub¡cada en la local¡dad de cacateco, MUD¡c¡p¡o de Hue¡utla de

www.h¡dalgo.gob.ñx



DTRECCIÓil GETIERAL DE ADTTilISTRACIóTI
DE PNOGNATAS DE OBRA

ServHo¡ Rúbl'tco

declgmdo para preeldlr loe actos
de licitaclón públlca, Dlrectora de

L¡c¡t G¡oneo y Contr.to.

Evaluó

Subdirector de Precioc Unlt¡rlo¡
de l¡ S.O.P. y O.T.

Goblerno del E¡t¡do de HHdgo
Secretrrla de Obr* Públlcer y Ordenam¡onto fefi¡todat

Fallo del Procedimlento por Llcltec¡ón públ¡G¿

[o. EO-SOPOT-N3O-2I)í22
conyoc.to?¡s I o. OOGI2I,,,E2

Evaluó

D¡roc{o?e de Preclo¡ Unlt¡rlos

Evaluó

Jefe do OÍ¡c¡nr 'C-
de lo s.O.P. y O.T.
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22/22
Dictamen para determinar elfallo de la Convocator¡a No. 006/2022. del Proced¡m¡ento por Licitación pública No. EO-sopOT-NgO-2O22 , en
relac¡ón a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Consrruccón de Pavimento Asfáhico del cam¡no rural otates - cacateco, munic¡Dio de
Hueiutla de Reyes; ubicada en la localidad de Cacateco, Mun¡c¡p¡o de Hue¡urla de Reyes. Estado de H¡dalgo.

deh S.O.P. yO.T.


